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27147 ORDEN de 25 de octubre de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada ppr la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admimstra~
tivo número 47.283, interpuesto por «Aceites Av;, Sociedad
Limitada».

Habiéndose dictado por la Audiencia Naciona~, con fe~h~ 25. de
mayo de 1990, ~ntencia en el recu~so con:tenclo~o-admlJ?ls!ratlVo
número 47.283, mterpuesto por «Aceites AVl, Sociedad Limitada»,
sobre sanción multa por infracción en materia de aceite; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

Rodríguez Núñez el derecho a percibir las cuatro mensualidades de
sueldo y grado inicial, que son 313.688 pesetas; todo ello sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de octubre de 1990.-P. o. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

27150

Madrid, 25 de octubre de 1990.-P. O. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

ORDEN de 25 de octubre de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el, recurso
contencios(}wadministrativo número 649/1987, interpuesto
por don Juan Gómez Sánchez. .

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 19 de abril de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 649/1987, interpuesto por don Juan Gómez
Sánchez, sobre inclusión en la escala de Guardas Rurales; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Juan
Antonio Gómez Sánchez contra la Orden de 11 de julio de 1986 del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que desestimó el
recurso de alzada formulado contra la Resolución de lO de julio de 1985
del Director general del Instituto de Relaciones Agrarias, por la que se
integró al recurrente en la escala a extinguir de Guardas Rurales, con la
antigüedad de 20 de abril de 1966, debemos declarar y declaramos
ajustadas a derecho dichas Resoluciones; sin hacer expresa condena en
costas.»

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación de "Aceites Avi, Sociedad Limitada", contra la Resolu
ción de 30 de marzo de 1987 de la Dirección General de Política
Alimentaria, confirmada en alzada por la Orden de 30 de septiembre de
1987 del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, a que las
presentes actuaciones se contraen, y confirmar dichas Resoluciones por
su conformidad a derecho. Sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el TribQnal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 25 de octubre de 1990.-P. o. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

«Fallo: En atención a lo expuesto la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

27148 ORDEN de 25 de octubre de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en' el recurso contencioso-administra
tivo número 46.102, interpuesto por «Romero Hermanos.
Sociedad Anónima». -

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 26 de julio
de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 46.102, interpuesto por «Romero Hermanos, Sociedad Anó
nimID), sobre infracción en materia de productos fitosanitarios; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Sociedad
mercantil "Romero Hermanos, Sociedad Anónima", contra la Resolu
ción de la Dirección General de Política Alimentaria, de fecha 2 de enero
de 1986, así como frente a la también Resolución del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de mayo de 1986, esta última
desestimatoria del recurso de alzada contra la primera formulado, a que
las presentes actuaciones se contraen, por haberse presentado el escrito
inicia! del recurso contencioso-administrativo fuera del plazo de los dos 27151
meses establecidos para ello. Sin expresa imposición de costas.»

Cambios

Cambios oficiales del día 8 de noviembre de 1990Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de octubre de I990.-P. O. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe Garela Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
Divisas convertibles
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27149 ORDEN de 25 de octubre de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid (hoy Tribunal Superior de
Justicia de Madrid) en el recurso contencioso-administra·
tivo número 1.744/1988, interpuesto por don Eugenio
Rodríguez Núflez.

Habiéndose dictado por la Audiencia Tenitorial de Madrid (hoy
Tribunal Superior de Justicia), con fecha 4 de mayo de 1989, sentencia
firme en el recurso contencioso-administrativo número 1.744/1988,
interpu~sto por don Eue;enio. ~odrí~uez Núñez, sobre jubilación forzosa;
sentenCIa cuya parte dISpOSItiva dIce así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Eugenio Rodríguez Núñez, en su propio nombre y
representación, contra el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, debemos declarar y declaramos no ajustada a derecho la Resolu
ción de la Dirección General del Servicio de Productos Agrarios de 4 de
febrero de 1988, y, en su consecuencia, se reconoce a don Eugenio
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